
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia  Secretarial.  (12/08/2022)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 16 de agosto de 2022.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Interlocutorio 
Declaración  de  existencia  de  unión  marital  de  hecho  y  de  sociedad
patrimonial, disolución y liquidación. 
860013110001 2022 00066 00

Mocoa, Putumayo, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Subsanadas  las  deficiencias  expuestas  en  el  auto  antecedente,  la  judicatura
advierte que la demanda reúne los requisitos de los artículos 82 y siguientes de la
Ley  1564  de  2012  y  del  artículo  6  de  la  Ley  2213  de  2022,  por  tanto,  este
despacho se encuentra revestido de competencia para dar trámite a la demanda
incoada  en  razón  del  último  domicilio  común  de  los  presuntos  compañeros
permanentes y por la naturaleza del asunto.

Amén de lo brevemente expuesto, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  ADMITIR la demanda de declaración de existencia de unión marital
de hecho y disolución de sociedad patrimonial que por conducto de apoderado
judicial  ha  instaurado  Sidaly  Ortega Gómez en contra  de  Wilson Erney Erazo
Rosero.

SEGUNDO.- IMPRIMIR el trámite del proceso verbal, el cual se encuentra previsto
en el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso.

TERCERO.-  NOTIFICAR al  señor  Wilson  Erney  Erazo  Rosero de  la  presente
demanda  declaración de existencia de unión marital  de hecho y disolución de
sociedad patrimonial conforme lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso o mediante el procedimiento ordenado en el artículo 8 de la
Ley 2213 de 2022. En el evento de optar por la notificación personal a través
de  mensaje  de  datos,  para  la  validez  del  acto  se  deberán  presentar  las
evidencias que acrediten que el correo electrónico pertenece a la persona a
notificar, al igual que la constancia de entrega del mensaje que reporta la
plataforma utilizada.

CUARTO.-  Correr  traslado,  a  la parte  pasiva de la  Litis  de la  demanda y sus
anexos  por  el  termino  de  veinte  (20)  días,  para  que  conteste  la  demanda  y
proponga excepciones, lo anterior conforme lo dispone el artículo 369 de la Ley
1564 de 2012.
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QUINTO.- DECRETAR las medidas cautelares que se relacionan a continuación: 

1. El embargo y posterior secuestro del inmueble: Lote urbano No. 6 manzana
C  urbanización  Alcalá,  del  municipio  de  Mocoa  –  Putumayo,  adquirido
mediante escritura pública No. 2355 del 31 de octubre de 2014, identificado
con la matricula inmobiliaria No. 440-54539, el cual se encuentra a nombre
de Wilson Erney Erazo Rosero y Sidaly Ortega Gómez.

2. El embargo y posterior secuestro del inmueble: Predio urbano ubicado en el
paraje “COCAYA” del municipio de Puerto Asís (Putumayo), el cual cuenta
con 02 cabañas, adquirido mediante escritura pública No. 869 del 19-09-
2016, identificado con la matricula inmobiliaria No. 442- 74602, el cual se
encuentra a nombre de Wilson Erney Erazo Rosero y Sidaly Ortega Gómez.

3. El embargo y posterior secuestro del inmueble:  ubicado en la vereda las
planadas, del municipio Mocoa (Putumayo), la cual cuenta con una casa de
habitación, adquirido mediante escritura pública No. 556 del  17-07-2020,
identificado  con  la  matricula  inmobiliaria  No.  442-  57230,  el  cual  se
encuentra a nombre de Wilson Erney Erazo Rosero y Sidaly Ortega Gómez.

El registro de las medidas cautelares decretadas, se efectuará siempre y cuando
los titulares del derecho de dominio de los bienes relacionados sean los señores
Wilson Erney Erazo Rosero y Sidaly Ortega Gómez, bien sea por la totalidad de
este o por la cuota que le corresponda. Ofíciese por secretaría lo pertinente.

SEXTO.- De conformidad a lo estatuido en el Inc 2 Num 5 Art 96 L/1564 de 2012
ORDENAR  a  la  parte  demandada,  para  que  junto  con  la  contestación  de  la
demanda, aporte una copia simple de su registro civil de nacimiento.

NOTIFÍQUESE
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